
Tercera época. 22 de Octubre de 1896 Núm. 142. 

DE 

ICIAL 

DE LA 

L e y de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1. ' Para tomar parte en toda subasta 
•ie fincas ó censos dcsamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que hs presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por roo de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2 / El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 26 D E N O V I E M B R E 

D E 1896. 

j Remate para el día 26 de Noviembre de 1896 d las 
j doce en punto de su mañana, en esta Capitaly en 

los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
I primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Partido da i o r p de Osma. 

DE 

B11SS Y ÜSRICHOS DEL ESTADO, 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

.-ex^-cci 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i.0 de 
Mayo de 18Ó5, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

T A L V E I L A . 

Bienes del Estado —Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números »-*.134 al 42 del inventario.—Nueve tie
rras, s'tas en término de Talveila, adjudicadas al 
Estado por pag-o de costas en causa criminal segui
da a Antonino Pérez Barrio, que miden en junto una 
superficie de 62 áreas y 72cent¡áreas, equivalentes á 
2 faneg-as y|10 celemines y cuyo tenor es como SK 
gue; •• • .? • 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad de 6 
celemiues de cabida, donde dicen Santa Cruz; que 
linda al Norte, Sur y Oeste con arroyos y Este con 
propiedad de Juana Hernández. 

2, Otra id . de i d . de 4 celemines en el Juncar, 
que linda al N01 te con heredad de Juan Molinero, 
Sur con una pradera, Este picón y Oeste con tierra 
de Üoming'o Fernandt ss. 
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3. Otra id . de id. en las Pilas, de 3 celemines, 
que linda al Norte con enebros, Sur con propiedad 
de Domingo Fernandez, Estece Hilario Pérrz y Oes
te con cirato. 

4. Otra i d . de id . en el Pizarro. de 3 celemines 
que linda al Norte y Sur con ciratos, Este con here
dad de Esteban Carazo y Oeste se ig-nora. 

5. Otra id . de id. de 2 celemines, en Valdeolalla, 
que linda a! Norte y Oe^te con liegos, Sur c o i tierra 
de Valentina Fernandez y Este de Domingo Fernan
dez. . 

6. Otra id . de id . áe 3 celemines, en el Juncar 
que linda al Norte y Oeste con el monte pinar, Sur 
con propiedad de Domingo Fernandez y Ks'e .con 
liego. 

7. Otru i d . de i d . en los OaUejonea, d<» 2 cele, 
mine.-», que linda al Norte con heredad drt Domingo 
Fernández, Sur de Valentina Fernandez, Este se i g 
nora y Oeste un arroyo. 

8. Otra i d . de id . en Oampolimuedra, de 9 cele
mines, que que linda ai Norte con tierra de Pió Pé
rez, £>iir y Oeste con liegos y Este con un cirato. 

9. Otrn id. de id de 2 celemines, en la Ladera 
de la dehesa, que linda a í Norte y Oeste con liegos, 
Sur con propiedad de Luis Pérez y Este de Dorniugo 
Fernandez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y d< más circunstancias que 
en ellas concurren, Jas tasan en renta en uoa'£pe.-tta 
72 céntimos capitalizadas en 38 pesetas 75 céutimes 
en venta en 43 pesetas, tipo pwtra la subasta. 

Importa el 5 por 100 para tpmar parte erigía su 
basta dos pesetas 15 céntimos. 

Bienes del E s t a d o . R ú s t i c a , — M e n o r cita l i a . 

Primera subasta. 

Números 3.143 al 54. —Once tierras y una suerte 
de monte, sitas en término de Talveila, adjudicadas 
al Estado por pago de costas eti causa criminal se
guida á Mariano Marina, las cuales miden en [junto 
una superficie de 74 t.reas y 52 ceutiáreas, equiva
lentes á 3 fanegas y 4 celemines y cuyo tenor es el 
siguiente: 

1. Una tierna de secano de tercera calidad en 
donde dicen el Horno de 4 celemines r e cabida, que 
linda al Norte y Sur con liegos, Este con propiedad 
de Estefanía Barrio y Oeste de Juliana Marina. 

2.' OíEaríd. de, id . en los Hoyos, de 2 celemines, 
que linda al Norte, Sur y O^ste con cirati s y E>te 
con lieredad de Agustina Fernandez. 

3. " Otra id. de id . en dicho sitio, de 5 ctderaines, 
que linda al Norte y 'nir con "unas piedras, Este y 
Oeste con liego». 

4. Otra id. de id . en les Cáscaras, de 3 celerni 
ues, que linda al Nort^ y Es!e con unos enebro?, Sur 
con tierra ae Hilario Pt-rez y Oeste de Victoria Frr-
naodez. 

5. Otra i d . de i d . en la mata de Domingo San* 
chez, de 2 celemines, que linda al Norte y Sur cun 
ciratos, Este con propiedad de Bartolomé Barrio y 
Oeste de Anacleto González 

6. Otra i d . de id . de 4 celemines en dicho sitio, 
que linda al No-te, Sur y Oeste con unas peñas y 
Este con tierra de los herederos de Juan José Rubio. 

7. Otra i d . de id . de 5 celemines en el Picarazo, 
que linda al Norte con heredad de Garlos Torroba, 
Sur y Esté con liegos y Oeste con propiedaa de Pan-
taleón Barrio. 

8 Otra id. de id de 3 celemines en la Carrasco
sa, que linda al Norte con heredad ce Juana Barrio, 
Sur j Oeste con ciratos y Este con tierra de los he
rederos de Luis Barrio. 

9. Otra id . de id. de 4 celeminee en dicho sitio, 
quo linda al Norte y Sur con unos enebros y noas 
peñas, Este con propiedad de Braaiia Gurcia y Oeste 
de duua. 

10. Otra i d . de id . de 3 celemines en Valdeme-
diano, que linda al Norte, Sur y Oeste COJ liegos y 
Este con heredad de Mariano Torroba.' 

11. Otra i d . de i d . de 5 celemines en dicho sitio, 
que linda al Norte y Sur con i i - gos, Este con tierra 
de Pedro Cabreas y Oeste de Remigia Hubio. 

12. Una suerte d^ de monte, proiadiviso, deno
minado el Enebral, en la que no se conocen los l in
deros por estar (tomo se dice, proindrvisH. 

Los peritos, teniendo-en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan.en renta en 7 pesetas 55 céntimos, capitaliza
das en 170 pesetas 25 céntimos y en venta en 189 
pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 9 pesetas 45 céntimos 

Bienes del Estado. — Urbana - M e ñ i r cuant ía . 

Primera subasta. .. . 

Número 2.320 del inventario.—Mitad de uus ca 
sa, sita en el pueblo de^Taiveila, en ú Barrio bajero, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
crimina! seguida á Silverio Fernandez Rubio, la cual 
consta de planta baja y desva-, su construcción es 
de piedra y barro, se encuentra en regalar estado 
de conservación, ocupa una superficie de 39 metros 
cuadrados y linda al Norte con propiedad de'Juana 
Fernandez, dur y O-iSte (ralles y Este de Juliana Ma
rina. 

Los peritos, teniendo en cuén ta l a clase de la casa, 
su situación y demás dreunstancias, la tasan en ren
ta 7 pesetas 50 céntimos. Capitalizada en 135 pesetas 
y en venía, en 150 pesetas, t ipo para ja subasta 

Importa el 5 por ciento 6 pesetas 25 céntimos. 

B'ien3S del Estado. ^ . R ú s t i c a •--= Menor cuantía . 

Primera subasta. 

Números 2.321 al 26 del inventario —Seis tierras. 
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sitas en térmico de Talveiia, adjudicadas al Estado 
por pa«fo de costar en Gurisa cr i«i i t ia l .-e^aid* ú sü -
verio Fe man der, Rubio, las que miden en junto una 
superficie de 52 áreas , equivalentes á 2 faueg'as y 4 
celemines y cuyo tenor es corno signie: 

1. Una tierra de secano y de tercera'calidad de 
seis celemines de cabida donde dicen el Gamouar, 
que linda al Norte con un cirnf.o, Sur y Este con un 
cauíinó y Oeste1 don propiedad de Ag'ustin Fernán
dez. 

2. Qim id.- de id. de 6 celemines en la Ladera ae|la 
Dehesa, que linda al Norte y Sur con cirato, Este con 
heredad de Juana Fernandez y Oeste de Na re isa Ba
rrio. 

3. Otra id . de id. de 5 celemines en las Canalejas, 
que ünda al Norte, Sur y Este con arroyo y Oeste 
con un cirato. 

4. O-ra id. de id . de 6 celemines en el Juncar, 
que linda al Norte y Oeste con heredad de V.uttutiaa 
Fernán::ez Sur.de Agustina Fernández y Gaste un 
cirato. 

6, Otra id . de id. de 2 celemines en el Prado de 
las Matas, que linda al Norte con un camino, Sur 
con propiedad de Agustina Fernandez, Este un cira
to y Oeste heredad de Luis Pérez. 

6. Otra id. do id. de 3 celemines en la Cuesta de] 
corral/que linda al Norte con cirato. Sur arroyo 
Este con tierra de Agustina Fernández y Oeste de 
de Mariano Marina. 

Los peritos, teniendo en cuenta la cia^e de las tie
rras, su producción y demás circunstancias las ta
san en renta en una peseta 28 céntimos, capitalizada 
en 29 pesetas y en venta en 32 pesetas, tipo pora la 
subasta. 

Importa el 5 por ciento una peseta 60 céntimos. 

B E R Z O S A . 

capitalizado en 53 pesetas 25 céntimos y en venta en 
59 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 95 céntimos. 

Soria 2i de Octubre de iSg6. 

E l Administrador, 

FEDERICO "GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

Bie .es del Estado. -- RÚSÍÍCJ.—Menor cuantía. 

Primera, subasta. 

Número 1,811 del inventario.—Un huerto cercado 
de pared, ssto en término de Barzosa, do dos celerni 
n r g de cabida, en donde dloén leus Nogales, adjudica
do al Estado ñor pago de cortas en cansa criminal 
seguida á Santos Hernando, que linda al Norte con 
propiedadde Eugenio Mañanas, Sur mi prado, Este 
un camino y Oe^te heredad de Juan Blanco. 

Les peritos, tei i en «.o t n cuenta la clase del huerto, 
su producción y demás circunstancias que en él con
curren lo tasan en renta ea dos pesetas 36 céntimos, 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes desús com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificada la adjudicación, y ios resí 
íantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda da 250, pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4 . a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Ma70 .de 1855 se determina, 

5. a Los derechos d* expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arben-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndosc que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i 0 de '1 Real orden de 23 de Diciembre dé 1867, ŝ  
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru 
tales, pero comprometiéndose los compradores á na 
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esjuajarlos y no cortarlos J¿ una minara inconved 
niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 

7. * El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento, corriente á la toma de posesión de lor 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demc erlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. * Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de j 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el t 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1." j 
de Mayo de 1835 y 11 je Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénii- | 
mos de peseta por 100 del Valor en que fueron re- ! 
matados 

10. a Para tomar parte en cualouier subasta de fin- j 
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: | 
es indispensable consignar ante el Juez que las prc- | 
»ida, ó acreditar que se ha depositado previamente en I 
la Dependencia pública que' corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa- ! 
gaduria de la Delegación, pn las AJministracionfs j 
subalternas de ¡os partilos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba- f 
nias de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó ! 
^n la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). I 

11. a Inmediatamente que termine el remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los. resguardos ó | 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu- | 
biese .Quedado la finca ó censo subastado. fArt. 7.0 de < 
la l.ns-'rucción de 20 de Marzo de 1,877.) ' 

12. a ;-Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclama-: 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión* 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado i i i comprador si Ir» falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre.1863.) 

14. ' . El Estado no anulará lai ventas por faltas ó 1 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra j 
ción é independientes de la voluntad de los compra- j 

dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Arr. 8., 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^63.) 

15." Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 0 del Real decreto de 1 ijde Enero de 1877, la» 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas"por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio dé la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunalc". 

onsaDiuaades 
pe l i o o r r i ios reeiaiaras 
B 

POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de Enero de 9 de 1877. 

Art . 2.0 Si el page del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á 1^ 
voluntad del compraior. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2 , ' ) = S i dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
ga:tos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licíradores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 21 de Octubre de [896. 
E l Admimstradór, 

FEDERICO GUTIERREZ 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número i r . piso 3.* 

SORIA. ~ r896 . 

Tip. de P. Rioja, Pla%a de San Esteban, 3, bajo 


